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se

y tres, y previa deliberación del Clms('jo dn Ministros en su
n'unión del día dieciocho de mayo de mi]. novecí(~ntos setenta
y tres,

DISPONGO'

Articulo primero.-Se declara de utilidad pubUca y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ardanaz-
Iriso (Navarra>' .

Artículo segundo.-El perímetro de esta ZOna s0rá, en prin·
cipio, el de la parte del termino munjcipa'~ de- Valle de Iza;gnon
doa (Navarra), correspondiente a las entidades de Ardanaz e Iri
so, delimitada de la Siguiente forma: Norte, término municipal
de Lánguida; Este. términos conceiiles de .aeroiz y Urbjcain;
Sur, término municipal de Unciti, y Oeste, térnHnocoij.ceiil de
Reta. Dicho perímetro quedará, en definitlva, modificado de
acu.erdo con lo previsto en el artículo dento setenta y dos de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil
novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complement.arias que r'7quíera la ejecu
ción de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presenü~ Decreto, d(,;doon Madrid a
diecinueve de mayo de mil novecipnto5 seümta y l"tv5

FHANC1SCO FllANCO

El Ministro de A¡.;ricultuffl.
TUVAS ALLENDE y GARCTA-BAXTFI~

DE'CHETa 13S4/19,3, rú> !O de m(i~'(), Dor el que ;;e
dec[¡; ro de utilidad ptíblica la "dIU', 11 ~¡d(jn po r.
celaria de la zona de Domeño! NQ'var.ra)

Los acusados caracteres de gravedad que ofreCe la disp(;rsión
pau;elaria de la zona de Domeño ¡Navarra), p¡je~Los de marlj
fiesto por los agricultores de la misma en soUcituct de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivarlo la
realización, por el Instituto Na~Qnal de Reron'na y Desarrollo
Agrario, de un estudio .;obre las circunstancias·y posibíHdades
técnicas que concurren en lR citada Zona: dedüciéndose dI'\- tal
estudio la convenie:lcia de llevar a cabo la concent.ración ~par'

celaria por razón de utilidad pública.
En su virtud, a propuesta del Mir.dsfro de Agricultura, y

formulada con arreglo a lo que establece la LeY de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil tH)V1~(:jpl1tos sDttmta
y tres, y previa deliberación del Cons(~io di' Ministro!'i en su
reunión del día dieciocho de mayo de mil OiJvecipntús setenta
y tres, .

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara de utihd'td ]Nb¡Íi.:;'l v dI;.' urgente
8j'J{.ución la concentración p:llTe!fuia de la /U(¡i;j. ct'? Domeño
(Na,vA,rra).

Articulo segundo,-·El perimet.r;) de esta senl. en prin-
cipio, el de la parte del término nwnidpnJ Valle de Ro-
manzado, correspondiente a la Entidnd ME,nor d.C1 Domeno, deli
mitada de la siguiente forma: NortE. térmil!ci; conceHles dlO
Arhoniós y Orradre-; Este término concüjil de ]si); Sur. túrn'¡no~
(':onceíiles de Usun, Adansa v FOl'1tHrja. v O",,;;I'ü, ;("'mino ¡runi
cípal de Lumbier. Dicho pei'imei:l'o qUédac'H. en dL'lin!ji'!!:\ mo·
dificado de acuerdo con jo previst.o en el ar1ú.:U](l cjento setent.a
y dos de la Ley -de Heforma y Dt'stl.rrol1o Agr;¡,rio de do-e~ de
enoro de mil novecientos setenta y tres

Artículo tercero.-Se faculta al Minlsterio d,\AgrjcuJl1nT~,para
dictar las disposiciones comp!onwntnr-¡as que f'~qd(~rD.. la iJiecu··
ción de ]0 dispuesto en el presente Decreto

A.sí lo dispop.go por el pn'Jsente Decreto. d,~dú puM;·'dl'id a
dicr;mueve de mayo de mil novecü'nt('S ·;,t-E'Of'l ~ •. tr\'S

El Minist.ro de Ag¡'icultura,
Tf.J)'1A$ ALLENDE Y GARCIA-bAXHH

DECREtO 1365/1973. de 1.4 ,!e m:: ,'C
declara de utilidad públicn Ul
celaria de la zona ele Ucar (N(¡";.'!)Jra)

tos a~usados caracteres de gravedad que ofrece la dbpersión
parcelana de la zona de Ucar (Navarra), lJU&1tQs· de manifiesto
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración
d~ligida al Ministerio de AgricuJf"ura, han motivado la realiza
CIón, por el !nstituto Nacional de Reforma y DCs9:rroHo Agrario,
de un estudIO sobre las circunstancias y posibilidades técnicas
que concurren en la citada zona: deduciéudosede dicho estudio
la co:r¡,veniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agri'Culturay
formulada con arreglo a lo que establece la ¡,ey de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de onero de mil 110vedeníos seten~

ta ji tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecíocho de mayo de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO

t\rlicul-o primcro.-Se declara de utilidad publica y de urgente
6jCcuCÍón la concentración parcelaria de la zona de Dca, (Na
varra).

/....1'ticulo- segundo.-El perimetro de esta zona será eú ']rin
cipio. el del término municipal del mismo. nom~re,. delimi1n.da
de l.a siguiente forma: Norte, mont.e Elordl, y termmo do 15nl
rrun; Sur, términos de- Añorbe, Tirapu y Olcoz, Este, .ténntr:.os
de Biurrun y Olcoz, y Oeste, términos de Adíos y Enénz. Vieno
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de doce de enoro de mil noveci.emos
setenta y tres. .. .. .

Artk:ulo tercero<-Sf' faculta al MmU:itBrIO de Agncultura para
dictar [as disposiciones complúmentarias que requiera la eíecu
CiÓh dB lo dispuesto en el presente Decroto.

Así lo dispongo por el presente D0creto, dado en Madrid a,
diecínuev~ de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~hn"istr(l de Agriculiura.
TO\,1AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

nECRero 1366/19í3, de 19 de mayo, por el que se
f!Bc1am de uttlidad públka la concentración oar
n;laritr. dt'! la zona de Guntimil-Mosteiro (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelana de la zona de 9untimil-Mosteiro .(Orense), pl;le.stos
de mamfiesto por los agncultores de la Ilusma en SOlICltud
de concentración dirigida al Ministerío de Agricultura, han
molivado la realizacíón por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un est.udio sobre la~ circunstancias y
posibilídades técnicas que concurren en la CItada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece le. Ley de Refonna
y Desarrol.lo Agrario. ded.oce d.e enero de ~il nove.ci~n~os
setenta y tres y preVIa del1beracIón del Consejo de MInIStlOS
en su úmnión 'del día diElciocho de mayo de mil novecientos
seten!f\ y tre;<:;,

DISPONGO.

Artículo primero -Se declara de uLi11dad pública y de ur
f';-Bpif' ejecución la concentmdón parcularia de la zona de
C;untim¡¡"Mosteiro fOrense).

Al'.tícuJo segundo.......:El perfmetro do est.a zona será, en prin
cipio. el de la parte del tér'mino municipal de Ginzo de Limia
correspúndlcnte a las parroquias de Guntimil y Mosteiro. Dicho
perimetro Cj-uedani en definitiva m:odificadQ de acuerdo con lo
prf'l/istn en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
sf,tJmia 'Y tres

Ariícl1lo tw'cero.-Se faculta al 1vHnisterio de Agricultura

l.

: paJt1 dictarlas disposiciones complementarias quo requiera la
. eiecución de In dispuesto en el presente Decreto.

AAÍ lo fh,',[!fln?:Q por el presente Decreto. dado en Madrid
, a {';Nin(l,"ve de mayo de mil novecknlüs setenta y tres.

r RANCISCO FRANCO

El .\1i¡ás!¡D de Agriculwt,&,
l'O:v1.".S .--\LLE!'~L'E y GARCIA·BAXTER

DECNETO 1..167/1913, de 19 de mayo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par·
cr'larfa de 1(1 zona de Laroa·SeQante (Orense)_

Lo'> 'cL!'Od.~k:~ c:sJcteres de gravedad que ofrece la. dispersión
parcelaria de la zona de LaTca·Seoante (Orense), puestos
de ma.nifiesto por los f'gricuHores de la misma en solicitud
de con-centrac\Ón dirigida al Minh"eri-o de Agrícultura, han
motivado la realización por el Instituto Nacional de Refort118
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y
posibilídades tRcflicas que concurren en la citada zona. dedu
dénciose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria.. por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta. del Millistro de Agricultura y
formulada con arreglo <a laque establece la Ley de Reforma.
y Desarrolle Agrarit.'ide doce de eneTO de mil novecientos
setenta y tres y. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día dieciocho de mayo de mil novecientos
setenta y tres,
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DISPONGO.

Articulo primero.-Se declara de utilida~ pública y de ur~'
gente ejecución la concentraci6nparceIana de la ,zona de
Laroa-Secante lOrense).

Artículo segundo.-El perímetro de ,esta zqn!l 56f1Í-, on P!~ll'
cipio, el de la parte deltérnlÍnom~nicip$lde;Ginzode Limia
correspondiente a las parroquias de> Sa,n:ta:Jv1ariade ,t.arllQ,'Y'
Seoante. Dicho perím~tro ,quedará en d,e.fi+tHJva :rnodiHcad,ode
acuerdo con lo previsto en el artículo CleJ1\O'- set,enm y d,o/3:.de.
la Ley de Reforma y Desarrollo J\grario,,~ doce de.' anexo
de mil noveciento$ 'J¡6tent,aytres.

Articulo tercero.-Se faculta al;:-Mini$terip de" Agri(;~:lturac
para dictar las dispoSiciones, co:mpl~mentatifl$,q\lerequlera la
ejecución de lo dispuesto en elpres.ente.J)ecreto.

Así lo dispong~pur.elpr~sellt6,~ctet~,"da;dQ en' .. M·ildrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos setenta' y .tres.

FRANCISCO FllANcO
El Ministro de AgricultunL,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 1368/1973,de19 d06 Ir~ayo;, por el, ,enle s(1
declara de utilidad: PÚ9lic~ .. :lá .. <;iJnc/imtrnctPn. par:'
celaria de la zona.:de Cedf;llo ·de, 1d:Torre,(Segovr.a);

Los acusados caracteres de graved-aClQ1l:eofresela: disPersióJ:¡::
parcelaria de la zona de Cedillode,l& Tor.re-.{SegOYla}.pu,:e_sto~
de manifiesto por; 10sagricult9res' de,. ifi' .Jlll$1tl'S: etlSO~lClhtd
de concentración dirigida al ,Minister~o,:de,Agricl,lltl.lrB; Jl,an
motivado la realización . pOr .el, tnst~tuto "}\{~C1onal. de', Reforrt1"}
y Desarrollo Agrario deunesJudio~()bre'~a~Gi'fcunstan~¡asY
posibílídades técn~casqu~,,concurren'~9-1~_,'9.1,t~\(Ia.,zona;,~edJl~
ciendose de dicho .. estud,io' ·.. ltl .. ·conve:o:le!lcl~ 'de ;,:: l1ey{lI' .' a;qabo.
la concentración parcelaria 'p()rrázÓnd~;<ulilicl~l;i,,:IJp.bliCtl:.

En su virtud, '8 .. propuesta .•del.h1ini~tr!~"deJ\griculWfit ... y
formulada con arreglo a 10 qUElesta,'bleCi:ll~,L~yde, R~fbn:na
y Desarrollo Agrario. de d:0ce, ~e ,~né¡;~: :(je, ~,n, .. novE!C,i,nJos
setenta y tres Y. previa:dehbe,raC1ón .del~'pQnseJ.p.. deM~n:l~tr(l~
en su reunión del dia dieciocho'demfl.Yo de ml1nO-v:ecH~,tltO$

setenta y tres.

DISPONCO.

Articulo primero.-Se declara d~llUlüia~ puhlica- y de\ir~
gente ejecución la concentraéiónp~cela.na de la wna de
Cedillo de la Torte (Segoviál.

Artículo segundo,-Elperim-etr() del esta zcmaserá, enprin~
cipio, el del término ffi"Unicipl;'QdeL Illislllo. nOin"Qre,. Dicho perí
metro quedará en definitiva :IDociificado,:,?El, ~tv:erdo, (;oft,l(J
previsto en el a-rtfculociento sete:nta~ d()sd,e llJLey deI\~fo~~
ma y Desarrollo Agrario de -doce.~e'ene¡,o ~ J:tIil novecientos
setenta y tres.

Artículo terce1'o.-5e- faculta .al~ ~IJ1Isté.riod~ Agricultura
para dictar las disposiciones· c'omplewent~r:i~sque requiera' J~
ejecución de lo dispuestv en 'el pr'~sellte p~creto.

Así [o dispongo por el presente'[).ec.ret-o,;d~doen Madrid
a diecinueve de mayo de mil 'novecientos setenta: y tres,

FIlANCrsCO FRANCO

E[ Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTfR

DECRETO 1369/1973, de 19 da I1WyO, por el que se
declara deutHidad' publica .la .90nc'mtnl-eiónp-ct¡>~
celarla· de la ZOIUl de AguileTCl t$orjaJ.

Los acusados caracteres de.' gravedad ct,ue ,'ofreG6 la dispersión
parcelaria de la zona de Aguilera ,(?'oriáJ!,l?~e~tp8-.demanifiesto
por los agricultores de la mistrla ,~n,lioli~itug,dl;) concentraciÓp.
dirigida al Ministerio de Agriculturai,pall'·m9tiVa,Po Ia reª~Í'~~~
dón por el Instituto Naciona1de~~orm:a.y·Desarr.allo;~g~ario
de un estudio sobre las circu~stansi!:l's y'po~biJídaqes.t~cn~~s
que concurren. en la citada zo-na.;. d,6:d,ut:;Jé-~q~se- d~ dicho estudi'()
la conveniencia de Hevar -a. cabala :CQ:g(;~ntraciÓ-l1,pª,r.celaria.
por razón de utilidad. públiCa.· ..' ',:

En su virtud, "'apropuesta .' del ...·.:tqiJ).l~tr(l~ ,de' ··Agricultura,.y
formulada con arregla·a loqu~ .est~bl~fe.:l.a l.ey de 'Jl€!f'or,rT)$
y Desarrollo Agralio de. doce.· de""ener9 Jle.~H. IlOrf:!c1én;tqs
setenta· y tres' y previa· deliberación delConselo,ae. ,'Mipí?tros
en su reunión del día dieciocho de mayo de mll noveci~ntos
setenta y tres,

DISPON(HJ.

Artículo pruneJO -Se declara de utJhdad publlca y de ur
gente ejecucíón la c-oncentradOll parcelana de la zona de
Aguilem {Soria}.

A¡·ticulo segündó.-Elperimetro de esta Z!)[1a ~erú. en ptin·
cipio, el de ¡aparte del término ruunicípal de Buyub8s·de

"

Abajo ¡::orréM:1Ondiente' .a .. la .Enti<Iad Local Menor de Aguilera.
Dicho ,Perímetro- ,quedará en .,cieflnll;iva. modificado de acuerdo
con lo pre",isto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley
de Re{orma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil
;novecian;tqs:setenta y' tres.

Artíclllo,tet'cero,--:-.=le fac:ulta al Mjnis,teriode Agricultura
para dictar, las dísposicionescomplementarias que requiera la
el'ecud6ndelo dispuesto en el presentE]: Decreto.

Asíkldi~-pongoporel.presentepecreto. dado en Madrid
a dlednu:ev~de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FHANCISCO mANCO
El MiIliiitrú de Agricu!tuTl;\,

TOMAS Al.I,ENDE y GARCIA-BAXTER.

DECRETO 134'Q/l~7-3,.de. 19. de nwyo, por. el que se
{jecluraae .utjl~#ad 'p.tibl,tcaJaconcentracj6n ·par
celarta d(J la-rona.de Alpan-s,eque ·fSoriaJ.

Los ,acusados cara(j~~res.deEravedad'q.Ue ~ofrece la dispenió!1
parcE~Ia.'rja.ge.la .zOIla'édeAlpahseq~' .<Sorial, pu~stos. ,de. mam
fiestop(¡r'los agricultoresqela,IDlsrpnér;t r:;ollcitud de co~cen
tradóndlrigida al Mi'lli~erío:de ,o\gricllltUra•. han motIvado
la reaH'ZM~9iT por elTI1stituto:Nací'?I1álde, Refonna Y I?e:,f!rrollo
Agrario de unestu.di()sQb-re,JasCl,r.,qups~:nCla:iYPoslblltdades
técnicas:.,CJ.:ue concl,lrr~n.en ,h}., ,cita@zPI)Q,clElduciéndose .de
dichoest-u,¡;liQ.la ·conv~mencia:.nevl.u:·.acabo la concentracIón

'purcetarta,.,por tazón,: dI:! utilidad .púpHca,
En 'suyirtud, apropuElsta del Ministro. de .AgriCl.l1tu ra y

formuhUla,,(;(J:q '.' arre,gloa lo.queest¿¡:.b.lece .la Ley de Reforma
y De,slirroUqAgrari9-: de d~ede enero de mil novecientos
setenta;y fres'y previad-eJí,pet:adón del Consejo de Mir;istf0.'3
en sureu,nión {Jel-pía diedocho de- mayo de mil noveCIentos
sete'uta" ytr;es,

DISPONGO,

Articulo, prirnero>--Se declara de utHidadpÚblica y de. ur·
gente, éiecpción la. concentración parcelaria de la zona de
Alpans6tÍ'lle,¡SoriaL

Art-ículoisegundQ'7El P9rírnetro d~ esta zona sera•. en pri~
cipio. eI;:C~éL término' I!lUni~~pal,:detll1ismo.. nombre.: '. DICho pon·
metroqued~ráen ~eJirütiVJ;i;'1ll()difi.c,ati0:9f1acuerdocon Iopre~
vi.stoe'n~Larticulri,~ientó,$etentaY·do$delaLey de Reforma
y Desarr,cmó Agrarí().de doce de- enero de roíl novecientos
setent~,Y,tr~s.

At-.Ucu~a: terceroé,""":$e fa.Qulta. al' Minís-tetio . de Agricultura
par-adíct~·"las disP9sidones complementarías<Iue requiera la
ejecución9;e lo dispuestoe-n, el presente DeCreto.

Así \0 'dispong-ei, :por. el presenté Decreto, dado en Madrid
a'· dieCinueve-. de may-o de. milnóveclent.os sétenta y tres.

FllANCISCO FllANCO

DECR~'Tp l37UI97~. d8 lf}de mayo. por e/que se
{tec1aradeattliri,aci. pubii'ca la concentracion pa r .

Celatía de ta,;Q1JcnieLa: Hin-oiosu (Sarial.

los~.cusados caraCtet:es.· d~gr-ayeda.dtÍ\wofrece la dispersión
parcclaria.-tia la zona.deJ.,aHinpj{)sfi,,(Soria), puestos de manl
fiestopor,losagrü.::uH:{)resd~la;nlisIrla en. solicitud de co~cet:
tración'dirtgidá .al· Ntinis.tert9' .de. ,¿\g'ricultura, .han motl-vaoo
ta reaHzaC~:ónpot'etlnstít1lto, Nac~naldeReforma yDe~~rro>l~o
Agrar-íqdecun estudip;. sopre lascIT-FI,mstanclas .yposlbllJdaoes
técnicas. 'q'U'EJ concurr~nen. la citaiía- zona, deduciéndose de
díchoestll,qio la cOll\1Elnie.n:cia. cleH13,:,ara cabo la .concentración
par,celar~apor razón .. de \lti~idadp:ublica<

En ,l'u<ytrtud; ..¡;l•.propuesta del Ministro de Agricultura y
formUláda,':con arregfoa loq\ie, estabJecela Ley de Reforma
y Deiar:rQUo Agraríp: de' doce de 'enero de mil novecientos
setenta fJres. y .p,revia deUbeliacióndel Consejo de Ministros
en sü'}e;ul)'~órt del día dieciocho -de 'mayo de mil novecientos
setenta Y', tres,

DISPONGO,

Al;_Líf~l() primero,~SeQ,e(Jla.rade utilidad pública 'y de ur~
gente,éje9uciój) 1':l',concentración pnrcelaria de la zona de
LaHinoios~,(Sorj:a-},

~r~cUló:segundo'7E~pe¡;ínietro de. esta zona· setá, en prln
cipic{;ce,L(:le,Ja parte:AeltérmlIlo '~:unicipalde· ~:speia..de .San
Mf:\tC(3I-ifiO);OrresPQnQl~nteJlla$nhdad,Menor deLaHln~Josa.
Dicho"per~metro qu,~ºaráeI1 definj~iya modificado de acuerdo
cqlilo'pre\listo 6n~1:artícul.()dento::;¡-étanta y dos de la Ley
de ReforlrlEl. y Desarrollo Agrarió":e doce de enero de mil
riovecHmtos setenta y tres.


